ACUERDO 3544
///PLATA,   4 de mayo de 2011.

 
VISTO Y CONSIDERANDO: Lo dispuesto por Decretos 208/11 y 210/11, por los que se establecieron a partir del 1 de marzo del corriente año, inclusive, nuevos niveles salariales para los agentes y magistrados que se encuentren bajo el régimen previsto por Ley 10.374 y sus modif., fijandose los importes correspondientes a los gastos funcionales. 

Que, en consecuencia, en razón de lo dispuesto por el art. 9 del Decreto Ley 8904/75, texto según Ley 11.593, corresponde a esta Suprema Corte de Justicia establecer el valor del Jus.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones, 



ACUERDA

1. Fijar, con vigencia desde el 1º de marzo de 2011, el valor del Jus en la suma de ciento cincuenta y cinco pesos ($ 155.-)

                                 2. Derogar la Acordada 3517.

                                  3. Regístrese, comuníquese y publíquese.

Firmado: Dres. EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI, DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN. Ante mi: Dr. RICARDO MIGUEL ORTIZ (Secretario).

RP 170-11

///PLATA,  23   de Marzo de 2011. 



   VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el Presidente del Tribunal de Trabajo nº1 del departamento Judicial de Necochea, requiriendo la  suspensión de los términos procesales para el día 23 del corriente mes, con motivo de la falta de suministro de agua en el edificio donde se encuentra alojado el órgano mencionado.

 

   Que atento lo informado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, corresponde hacer lugar a lo solicitado.



   POR ELLO, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

                              1.-Disponer la suspensión de los términos procesales en el Tribunal de Trabajo nº1 del departamento Judicial de Necochea para el día 23 de marzo de 2011, sin perjuicio de la validez de los actos que se cumplieron.

 

      2.- Destacar que la medida dispuesta no implica la suspensión de ingreso de causas.

                               Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y póngase a consideración del Tribunal en el próximo Acuerdo.

FDO. HILDA KOGAN (Presidenta); ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ (Secretario).

